
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120190009400 

Decisión: Acepta cesión de los derechos de crédito   

     Tiene revocado poder 

              Reconoce personería 

 

De cara al contrato de Cesión de derechos litigiosos (de crédito) entre la 

ejecutante Mónica María Acosta Zapata, y Leidy Johanna Gómez Prieto, en el 

escrito que antecede, el juzgado acepta la cesión de las obligaciones que 

correspondan a Mónica María Acosta Zapata, en el Presente asunto, a favor de 

Leidy Johanna Gómez Prieto, reconociéndola y teniéndolo dentro del marco legal 

como titular, además del crédito, de las garantías y privilegios que le correspondan 

a la Cedente. 

 

Consecuente con la declaración anterior, tener como demandante en este proceso 

a Leidy Johanna Gómez Prieto con C.C. No. 53.006.032, dado al contrato de cesión 

del crédito allegado al proceso. 

 

Así las cosas, notificar por estados a los demandados Agropecuaria H2O y Yamile 

Pedraza Peña, la cesión del crédito convenido entre Mónica María Acosta Zapata, y 

Leidy Johanna Gómez Prieto, por cuanto ya existe sentencia en el proceso de la 

referencia. 

 

Por otro lado, y ante el poder conferido por la nueva demandante, se tiene 

revocado el poder a la abogada Luisa Fernanda Córdoba M.  

 



Por último, se reconoce personería para actuar en representación de la 

demandante, a la abogada Leisis Alexa Durán Romaña con T.P. 386.712 del C.S.J. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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